
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190092400 

 
 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 
se notificó mediante aviso judicial el día 14 de febrero de 2020 (pág. 153), quien dentro del 
término legal y a través de apoderado judicial, contestó la demanda y formuló excepciones de 
mérito (pág. 167 y ss). 
 
 Reconócese personería adjetiva al abogado EDGAR GUIOBANNY GAONA BARAJAS 
como apoderado judicial del extremo demandado, en los términos y para los fines del poder 
otorgado (pág. 389). 
 
 Por lo demás, por secretaría córrase traslado del escrito de excepciones de mérito de 
conformidad con el art. 370 ibídem, en armonía con lo previsto por el art. 110 ej. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
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